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1. DISPOSICIONES GENERALES
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Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14538 Orden de 12 de diciembre de 2005 , de la
Consejería de Educación y Cultura, por la que
se aprueban las bases reguladoras y se
convocan ayudas económicas para la
adquisición de libros de texto para el
alumnado que curse enseñanzas obligatorias
en centros sostenidos con fondos públicos
durante el curso 2005-06.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Ley Orgánica de Ordenación General del Siste-
ma Educativo y la Ley Orgánica de Calidad de la Educa-
ción prevén el desarrollo de acciones de carácter com-
pensatorio que tengan la finalidad de hacer efectivo el
principio de igualdad en el ejercicio del derecho a la
educación.

La importante demanda social producida en los
últimos años, orientada a la obtención de ayudas de las
Administraciones Públicas para compensar los gastos
que ocasionan a las familias a principio de cada curso
escolar la adquisición de libros de texto y material di-
dáctico complementario, hace necesario que la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia convoque, den-
tro de sus disponibilidades presupuestarias, ayudas de
este tipo, al objeto de que puedan beneficiarse de ellas
con carácter preferente las familias que no puedan ob-
tenerlas a través de la convocatoria del Ministerio de
Educación y Ciencia.

Con el fin de alcanzar el mayor grado de
complementariedad posible respecto a la convocatoria
estatal, se ha ampliado de forma muy significativa el
umbral máximo de renta familiar no superable. No obs-
tante, se considera necesario establecer mecanismos
que permitan conceder la ayuda de forma prioritaria en
esta convocatoria, siempre que la soliciten, a los alum-
nos que cumpliendo los requisitos de la convocatoria
estatal no la hayan obtenido, en su caso, debido al régi-
men de concurrencia competitiva y a la limitación del
crédito presupuestario previsto para ella.

En su virtud, al objeto de establecer las bases
reguladoras de la concesión de estas ayudas de acuer-
do con lo establecido en el apartado 3 del artículo 17 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, en lo que resulta de aplicación a esta Co-
munidad Autónoma, en relación con el artículo 59.1 del
Decreto Legislativo n.º 1/1999, de 2 de diciembre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacien-
da de la Región de Murcia, y conforme a lo previsto en el
artículo 16.2 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de
Organización y Régimen Jurídico de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, a propuesta del Director General de Enseñan-
zas Escolares.

Dispongo:

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto establecer las

bases reguladoras de la convocatoria, en régimen de
concurrencia competitiva, de ayudas económicas para
contribuir al coste de adquisición de libros de texto y
otro material didáctico complementario, para alumnos
matriculados en centros docentes sostenidos con fon-
dos públicos radicados en la  Comunidad  Autónoma
de la Región de Murcia en alguno de los niveles de la
Educación Primaria o de la Educación Secundaria Obli-
gatoria.

Artículo 2. Dotación presupuestaria.
1.- Estas ayudas se concederán con cargo a la

partida 15.04.422J.48300, proyecto 34362, de los Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia para el ejercicio 2006 hasta un im-
porte máximo de 1.563.120 euros, estando condiciona-
da la concesión a la condición suspensiva de existencia
de crédito adecuado y suficiente en ese ejercicio.

2.- La cuantía de estas ayudas será de 86,84
euros por alumno.

Artículo 3. Beneficiarios y requisitos.
1.- Podrán solicitar las ayudas a las que se refiere

esta convocatoria las familias de los alumnos que va-
yan a cursar cualquier nivel de Educación Primaria o de
Educación Secundaria Obligatoria en centros sosteni-
dos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia durante el curso escolar 2005-06.
Será requisito para obtener estas ayudas que los ingre-
sos de la unidad familiar en el año 2004, en función del
número de miembros, no hayan superado los siguien-
tes umbrales máximos:

N.º de miembros Umbral máximo no superable
1 13.200
2 19.800
3 25.300
4 30.250
5 34.650
6 38.500
7 41.800
8 45.100

A partir del octavo miembro se añadirán 3.300
euros por cada nuevo miembro computable.

2.- Tendrán preferencia para la adjudicación de
estas ayudas los alumnos que, cumpliendo el requisito
de renta familiar recogido en el apartado anterior, hubie-
ran solicitado la ayuda para libros de texto y material di-
dáctico complementario en la convocatoria del Ministe-
rio de Educación y Ciencia y no la hayan obtenido a
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pesar de cumplir los requisitos establecidos en dicha
convocatoria, debido al régimen de concurrencia com-
petitiva y a la limitación del crédito destinado a la mis-
ma, en su caso.

Las ayudas restantes, en su caso, se adjudicarán
por orden inverso de magnitud de la renta per cápita de
la familia del solicitante.

3.- Para la concesión de estas ayudas no se ten-
drá en cuenta el rendimiento académico del alumno.

Artículo 4.  Normas para el cálculo de la renta
familiar.
1.- La renta familiar a efectos de concesión de la

ayuda se obtendrá por la suma de las rentas del ejerci-
cio 2004 de cada uno de los miembros computables
de la familia que obtengan ingresos de cualquier natu-
raleza calculadas según se indica a continuación y de
conformidad con la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y
otras Normas Tributarias, en la redacción dada por la
Ley 46/2002. En todo caso, se excluirán los saldos ne-
gativos de ganancias y pérdidas patrimoniales corres-
pondientes a ejercicios anteriores.

a) Para la determinación de la renta de los miem-
bros computables que presenten declaración o solici-
tud de devolución por el Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, se procederá de la siguiente forma:

Primero.- Se sumará la parte general de la renta
del periodo impositivo con la parte especial de la renta
del periodo impositivo.

Segundo.- De esta suma se restará la reducción
por rendimientos del trabajo contemplada en el artículo
46 bis de la Ley 40/1998 en la redacción dada por la
Ley 46/2002.

Tercero.- De este resultado se restará la cuota
resultante de la autoliquidación.

b) Para el cálculo de la renta de los miembros
computables que obtengan ingresos propios y no se
encuentren comprendidos en los supuestos anterio-
res, se seguirá el procedimiento descrito en los párra-
fos primero y segundo anteriores y del resultado obte-
nido se restarán los pagos a cuenta efectuados.

2.- Hallada la renta familiar  por el procedimiento
descrito en el apartado anterior, se deducirán 1.500
euros cuando el solicitante pertenezca a familia nume-
rosa oficialmente reconocida.

3.- La presentación de la solicitud implicará la
autorización a la Consejería de Educación y Cultura de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia por
parte de todos los miembros de la unidad familiar ma-
yores de dieciséis años para obtener los datos nece-
sarios para determinar la renta a efectos de conce-
sión de ayudas para libros a través de la Agencia
Estatal de la Administración Tributaria.

Artículo 5.  Miembros computables de la unidad
familiar.
A los efectos del cálculo de la renta familiar para la

obtención de las ayudas que regula la presente Orden,
son miembros computables de la unidad familiar el pa-
dre y la madre, el tutor o persona encargada de la guar-
da y protección del menor, en su caso, el solicitante, los
hermanos solteros menores de veinticinco años y que
conviviesen en el domicilio familiar a 31 de diciembre
de 2004 o los mayores de esta edad, cuando se trate
de personas afectadas de discapacidad física, psíquica
o sensorial, así como los ascendientes de los padres
que justifiquen su residencia en el mismo domicilio que
los anteriores con el certificado municipal correspon-
diente.

En el caso de solicitantes que constituyan unida-
des familiares independientes, también se consideran
miembros computables el cónyuge o, en su caso, la
persona a la que se halle unido por análoga relación,
así como los hijos si los hubiere.

En el caso de divorcio, separación legal o de he-
cho de los padres, no se considerará miembro compu-
table aquel de ellos que no conviva con el solicitante de
la ayuda, sin perjuicio de que en el cálculo de la renta
familiar se incluya su contribución económica. No obs-
tante, tendrá la consideración de miembro computable,
en su caso, el nuevo cónyuge o persona unida por aná-
loga relación, cuyas rentas y patrimonio se incluirán
dentro del cómputo de las rentas y patrimonio familiares.

Artículo 6. Formalización de solicitudes, lugar y plazo
de presentación.
1.- Las solicitudes se dirigirán al Consejero de

Educación y Cultura, formalizándose en los impresos
oficiales conforme al modelo que figura en el anexo I a
la presente Orden, los cuales se facilitarán gratuita-
mente a los interesados en las Secretarías de los cen-
tros escolares.

2.- De acuerdo con lo previsto en la Orden de 8 de
marzo de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la
que se autoriza a los centros educativos de enseñanzas
no universitarias de la Región de Murcia a realizar fun-
ciones de registro y presentación de documentos, en
relación con determinados procedimientos concursales
y convocatorias de ayudas destinadas a los alumnos de
los centros, cuando expresamente así se establezca en
la convocatoria de la Consejería de Educación y Cultura
(B.O.R.M. de 24 de marzo de 2004), con el fin de facilitar
su presentación por parte de los interesados y debido a
que algunos de sus apartados deben ser cumplimenta-
dos por el centro, las solicitudes se presentarán prefe-
rentemente en la Secretaría del centro docente donde el
alumno esté matriculado para el curso 2005-06 en al-
guno de los niveles educativos objeto de esta convoca-
toria. La presentación de solicitudes en el centro queda
limitada al plazo de presentación establecido en el
apartado 4 de este artículo.
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También podrá presentarse la solicitud en el Re-
gistro General de la Consejería de Educación y Cultura
(Avda. de la Fama, 15. 30006 Murcia), así como en
cualquiera de los establecidos en el artículo 38 de la
Ley 30 /1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.- Los interesados deberán presentar junto con la
solicitud la siguiente documentación:

a) Factura oficial justificativa de la adquisición de li-
bros y/o material didáctico complementario para el cur-
so 2005-06 por importe igual o superior a la cuantía de
la ayuda (86,84 euros), a nombre del solicitante o bien
de su padre madre o tutor, siempre que forme parte de
la unidad familiar.

b) Fotocopia del libro de familia, certificado muni-
cipal de residencia y convivencia o cualquier otra docu-
mentación fehaciente que acredite las personas que
componen la unidad familiar.

c) Fotocopia de los D.N.I., N.I.F. o N.I.E. (número
de identificación de extranjeros) de todos los miembros
de la unidad familiar mayores de 14 años.

d) Documentación acreditativa de la pertenencia
del alumno a familia numerosa, en su caso.

e) Certificado del Código Cuenta Cliente de la
cuenta o cartilla donde se desea recibir el importe de la
ayuda, que le será facilitado por su Entidad Bancaria,
del que necesariamente deberá ser titular o cotitular el
alumno solicitante. Cuando el alumno no disponga de
D.N.I., N.I.F. o N.I.E. deberá ser también cotitular de la
cuenta el padre, la madre o el tutor, en su caso.

No deberá adjuntarse a la solicitud ninguna docu-
mentación acreditativa de los ingresos de la unidad fami-
liar, sin perjuicio de que a la vista de la situación familiar
o una vez consultados los datos que obren en poder de
la Agencia Estatal de la Administración Tributaria pueda
reclamarse a los interesados la que se considere proce-
dente en cada caso para justificar dichos ingresos.

4.- El plazo de presentación de solicitudes será el
comprendido entre los días 9 hasta el 31 de enero de
2006, ambos incluidos.

Artículo 7. Instrucción del procedimiento.
1.- La competencia para la instrucción de los expe-

dientes corresponderá a la Dirección General de Ense-
ñanzas Escolares, a través del Servicio de Promoción
Educativa, con la colaboración de los centros docentes
donde se encuentren escolarizados los alumnos solici-
tantes.

2.- Los centros receptores realizarán las siguien-
tes funciones:

a) Admitir las solicitudes presentadas dentro del
plazo establecido y registrar su entrada en el centro en
el espacio destinado al efecto.

b) Comprobar que las solicitudes están correcta-
mente cumplimentadas y que se adjunta la documenta-
ción necesaria, para  en caso contrario indicárselo a los

interesados y que puedan aportarla antes de que termi-
ne el plazo de presentación.

c) Asegurarse de que la solicitud viene acompa-
ñada del documento facilitado por la entidad bancaria
en la que conste el código cuenta cliente (C.C.C.), com-
pleto con sus veinte dígitos, de la cuenta donde será
abonado el importe de la ayuda, comprobando igual-
mente que el alumno es  titular o cotitular de dicha
cuenta. Cuando el alumno no disponga de  D.N.I., N.I.F.
o N.I.E. deberá ser también cotitular de la cuenta el pa-
dre, la madre o el tutor, en su caso.

d) Cumplimentar los datos relativos al centro
(apartado C de la solicitud).

3.- El Presidente del Consejo Escolar de cada cen-
tro realizará, respecto a las solicitudes recibidas, las si-
guientes operaciones:

a) Comprobar que el solicitante está matriculado
en ese centro educativo para el curso 2005-06 en cual-
quier nivel de Educación Primaria o Educación Secun-
daria Obligatoria y que los datos del apartado C de la
solicitud relativos al centro están correctamente cumpli-
mentados.

b) Certificar en el apartado D de las solicitudes re-
cibidas si el alumno pertenece o no a familia numero-
sa.  Para efectuar dicha certificación el Presidente del
Consejo Escolar podrá requerir a los solicitantes, si no
le consta ya por la documentación aportada o por otras
vías, los documentos acreditativos de dicha circunstancia.

4.- Con el fin de facilitar la tramitación de las solici-
tudes y hacer posible el cumplimiento de los plazos de
resolución establecidos en esta convocatoria, la Direc-
ción General de Enseñanzas Escolares, en colabora-
ción con el Servicio de Gestión Informática de la Secre-
taría General de esta Consejería, remitirán a los
centros una aplicación informática para la grabación de
todas las solicitudes presentadas, con la cual se gene-
rará un soporte magnético con toda la información gra-
bada y  la correspondiente relación de solicitudes orde-
nada alfabéticamente.

5.- Una vez finalizado el plazo de presentación de
solicitudes y realizadas todas las diligencias y compro-
baciones indicadas en los apartados 2 y 3 de este artí-
culo, el Presidente del Consejo Escolar remitirá dentro
de los 10 días naturales siguientes al Servicio de Pro-
moción Educativa de la Dirección General de Enseñan-
zas Escolares, todas las solicitudes presentadas, orde-
nadas alfabéticamente, junto con la correspondiente
relación y soporte magnético.

6.- Recibidas las solicitudes por el Servicio de Pro-
moción Educativa, se comprobará que éstas están co-
rrectamente cumplimentadas y que se adjunta toda la
documentación necesaria de acuerdo con lo previsto en
esta Orden, procediendo en caso contrario a requerir al
solicitante para que en un plazo de diez días subsane
la falta o acompañe los documentos preceptivos, con
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por
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desistido de su petición previa resolución que será dic-
tada al efecto en los términos previstos en le artículo 42
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, de acuerdo todo ello con
lo previsto en el artículo 71, apartado 1, de la menciona-
da Ley.

7.- El nivel de renta de la unidad familiar a efectos
de concesión o denegación de la ayuda será determi-
nado por el Servicio de Promoción Educativa de acuer-
do con la información obrante en la Agencia Estatal de
la Administración Tributaria y del resto de información
aportada por los interesados a requerimiento de dicha
unidad administrativa, en aquellos casos en que sea
necesario.

Artículo 8. Comisión de valoración.
1.- Para el estudio y valoración de las solicitudes

de las ayudas reguladas por la presente Orden se
constituirá una Comisión formada por los siguientes
miembros:

- Presidente: el Subdirector General de Centros o
algún funcionario dependiente de la Dirección General
de Enseñanzas Escolares designado por su titular, en
caso de ausencia, vacante o enfermedad del anterior.

- Vocales: el Jefe del Servicio de Promoción Educa-
tiva y la Jefa de Sección de Servicios Complementarios.

- Secretaria: la Jefa de Sección de Becas y Títulos,
que podrá ser sustituida por algún funcionario adscrito a di-
cha unidad en caso de ausencia, vacante o enfermedad.

2.- Tras la valoración de las solicitudes presenta-
das, la Comisión de valoración elaborará un informe al
que se adjuntará la relación de alumnos que cumplan
los requisitos para la concesión de la ayuda, tras apli-
car, en caso de que sea necesario, los criterios de prio-
ridad establecidos en esta convocatoria. Igualmente se
adjuntará al informe la relación de las ayudas que han
de denegarse de acuerdo con las bases de esta convo-
catoria, con indicación de los motivos de denegación y
de las solicitudes en las que se haya producido el de-
sistimiento conforme al artículo 71.1 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común o concurran
otras causas de terminación del procedimiento.

Artículo 9.º- Resolución de la convocatoria.
1.- El Director General de Enseñanzas Escolares,

de acuerdo con el informe elaborado por la Comisión
de valoración, elevará la propuesta de resolución de la
convocatoria al Consejero de Educación y Cultura.

2.- El Consejero de Educación y Cultura, a la vista de
la propuesta formulada por la Dirección General de Ense-
ñanzas Escolares, resolverá la concesión o denegación
de las ayudas, con expresión en este último caso de la
causa de denegación, y sobre los solicitantes a los que
proceda tener por desistidos de su solicitud o en los que
concurran otras causas de terminación del procedimiento.

3.- El plazo máximo para tramitar y resolver los ex-
pedientes será de seis meses, a contar desde la fecha
de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

4.- La Orden de resolución de la convocatoria será
publicada en el tablón de anuncios de la Consejería de
Educación y Cultura.

5.- De conformidad con lo dispuesto en el aparta-
do 1.º del artículo 3.º de la Ley 1/2002, de 20 de marzo,
de Adecuación de los Procedimientos de la Administra-
ción Regional de Murcia a la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
una vez transcurrido el plazo establecido en el punto 3
de este artículo, si no se hubiese dictado resolución ex-
presa podrán entenderse desestimadas las solicitudes
de ayudas presentadas.

6.- La mencionada Orden resolutoria pondrá fin a
la vía administrativa, pudiendo ser potestativamente re-
currida en reposición ante el Consejero de Educación y
Cultura en el plazo de un mes, o ser impugnada me-
diante la interposición de recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
la fecha de su publicación.

Artículo 10. Modificación de las condiciones para la
obtención de las ayudas.
Toda alteración en las condiciones tenidas en

cuenta para la concesión de estas ayudas y, en todo
caso, la obtención concurrente de ayudas otorgadas por
otras Administraciones Públicas o entes públicos o pri-
vados nacionales o internacionales, podrá dar lugar a
la modificación de la resolución de concesión.

Artículo 11. Incompatibilidad de estas ayudas.
1.- Estas ayudas son incompatibles con cuales-

quiera otras que pudieran obtenerse para la misma fi-
nalidad de otras Administraciones públicas o entidades
públicas o privadas, y específicamente con las ayudas
para libros y material didáctico complementario convo-
cadas para el curso escolar 2005-06 por el Ministerio
de Educación y Ciencia.

2.- No obstante lo anterior, en los supuestos de
ayudas complementarias concedidas por los Ayunta-
mientos con cargo a sus propios presupuestos, el régi-
men de compatibilidad será el que establezcan sus
respectivas convocatorias. A estos efectos, el importe
de las ayudas concurrentes no podrá superar el coste
de los libros y el material didáctico complementario ad-
quiridos.

Artículo 12. Obligaciones de los beneficiarios.
1.- Las beneficiarios de las ayudas que se convo-

can por la presente Orden estarán obligados a:
a) Realizar los estudios y cumplir las condiciones

que fundamentan la concesión de la ayuda.
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b) Someterse a las actuaciones de comprobación
y seguimiento de la aplicación de la ayuda que, en su
caso, estime pertinentes la Consejería de Educación y
Cultura, así como al control financiero que corresponda
a la Intervención General de la Comunidad Autónoma y
a los controles establecidos por el Tribunal de Cuen-
tas, aportando cuanta información les sea requerida en
el ejercicio de sus funciones.

c) Comunicar a la Consejería de Educación y Cul-
tura la obtención de subvenciones o ayudas para la mis-
ma finalidad, procedentes de cualesquiera Administra-
ciones Públicas o entidades públicas o privadas
nacionales o internacionales.

d) Justificar ante el centro docente o, en caso de
ser requerido para ello, ante la Consejería de Educa-
ción y Cultura, el cumplimiento de los requisitos y con-
diciones para obtener la ayuda.

e) Proceder al reintegro del importe de la ayuda en
los supuestos contemplados por el artículo 37 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2.- No será de aplicación a la presente convocato-
ria la prohibición para obtener la condición de benefi-
ciario en los supuestos contemplados en el apartado e)
del artículo 13, punto 2, de la Ley General de Subven-
ciones.

Artículo 13. Pago de las ayudas.
El pago de las ayudas se realizará por el importe

total de las mismas, una vez dictada la Orden de conce-
sión,  mediante transferencia bancaria a la cuenta de ti-
tularidad del solicitante designada en la solicitud.

Artículo 14.  Justificación.
La concesión de estas ayudas se entenderá justi-

ficada por la presentación junto a la solicitud de la co-
rrespondiente factura por parte de los interesados, la
cual deberá ajustarse en su contenido a lo dispuesto
en el artículo 3 del Real Decreto 2402/1985, de 18 de di-
ciembre, por el que se regula el deber de expedir y en-
tregar factura que incumbe a los empresarios y profe-
sionales, en la redacción dada al mismo por Real
Decreto 296/1998 (B.O.E. del 28 de febrero de 1998)

Artículo 15. Reintegros.
1.- Procederá el reintegro de las cantidades

percibidas y la exigencia del interés de demora desde
el momento del pago de la ayuda hasta el momento en

que se acuerde la procedencia del reintegro en los su-
puestos previstos en el artículo 37 de la Ley 38/2003,
General de Subvenciones.

2. Las cantidades a reintegrar tendrán la conside-
ración de ingreso de derecho público, resultando de
aplicación para su cobranza lo dispuesto en el artículo
19 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Re-
gión de Murcia.

Artículo 16. Responsabilidad y régimen sancionador.
Los perceptores de las ayudas reguladas en la

presente Orden quedarán sometidos a las responsabi-
lidades y al régimen sancionador que sobre infraccio-
nes administrativas en la materia regulan los artículos
declarados como legislación básica en el Título IV de la
Ley 38/2003, General de Subvenciones, así como en
los artículos 69 al 73 del Texto Refundido de la Ley de
Hacienda de la Región de Murcia, en cuanto no contra-
diga o se oponga a aquéllos .

Artículo 17. Publicidad de las ayudas.
Las ayudas concedidas serán publicadas en el

Boletín Oficial de la Región de Murcia, conforme a lo
previsto en el artículo 62.6 del Texto Refundido de la Ley
de Hacienda de la Región de Murcia.

Artículo 18.  Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-

ministrativa, podrá interponerse, potestativamente, re-
curso de reposición ante el Consejero de Educación y
Cultura en el plazo de un mes o directamente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala correspondien-
te del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Mur-
cia en el plazo de dos meses, plazos que se contarán
en ambos casos a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Disposiciones finales
Primera. Se faculta al Director General de Ense-

ñanzas Escolares para adoptar los acuerdos y dictar
las Resoluciones necesarias para el desarrollo y eje-
cución de esta Orden.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de
la Región de Murcia.

Murcia, 12 de diciembre de 2005.—El Consejero
de Educación y Cultura, Juan Ramón Medina Precioso.
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F.- A CUMPLIMENTAR POR TODOS LOS SOLICITANTES. 

 

 

D/D.ª………………………………………………………………………………………………, padre, madre o tutor del solicitante, 

 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

- Que aceptan las bases de la convocatoria para las que se solicita la ayuda. 

- Que quedan enterados de que la inexactitud de las circunstancias declaradas dará lugar a la denegación o revocación de la  

ayuda. 

- Que tienen conocimiento de que en caso de obtener otra beca o ayuda para adquisición de libros de texto o material didáctico 

complementario procedente de cualquier otra Administración o entidad pública o privada deberá comunicarlo a la Consejería de 

Educación y Cultura. 

Que   SI    NO   obtiene rentas en el extranjero (tache lo que proceda) 

En caso afirmativo, consigne a continuación la cantidad en la moneda que corresponda, según el país en el que se han 

percibido, y justifique documentalmente: ..................................... 

                                    ……………………….a ………de   ………………de 2006. 
                                                              Firma del padre, madre o tutor. 

  

Nota informativa: 1. Los datos de carácter personal recogidos en este documento se van a integrar en el fichero AYUDAS  LIBROS 2005-06 con la exclusiva finalidad de 

gestionar la convocatoria de ayudas para libros de texto para el curso 2005-06 de la Consejería de Educación y Cultura. El responsable de este fichero es la Dirección General de 

Enseñanzas Escolares, ante cuyo titular puede el interesado ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición o cancelación de datos en los términos y con los requisitos 

establecidos en los artículos 15 y siguientes de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.  

2. Los datos de carácter personal que recoge este documento se cederán a la Agencia Estatal de la Administración Tributaria a los exclusivos efectos de obtener de la misma los datos 

necesarios para determinar la renta familiar a efectos de tramitación de la solicitud de ayuda para libros de texto para el curso 2005-06, en los términos y con los requisitos establecidos 

en la citada Ley Orgánica de Protección de Datos 

 

DOCUMENTOS NECESARIOS  PARA ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD DE AYUDA: 

TODOS LOS SOLICITANTES DEBERÁN APORTAR: 

1. FACTURA OFICIAL (ORIGINAL) DE LOS LIBROS Y/O EL MATERIAL DIDÁCTICO ADQUIRIDO POR IMPORTE IGUAL O 

SUPERIOR A 86,84  EUROS, A NOMBRE DEL SOLICITANTE, O BIEN DE SU PADRE, MADRE O EL TUTOR. 

2. FOTOCOPIA DEL D.N.I.  DE TODOS  LOS MIEMBROS COMPUTABLES  DE LA FAMILIA MAYORES DE 14 AÑOS. 

3. FOTOCOPIA DEL LIBRO DE FAMILIA O CERTIFICADO DE RESIDENCIA Y CONVIVENCIA. 

4. CERTIFICACIÓN BANCARIA DE LA CUENTA EN LA QUE DESEA PERCIBIR LA AYUDA: CCC (Código Cuenta Cliente, con 

los 20 dígitos) QUE LE SERÁ FACILITADA POR SU ENTIDAD BANCARIA. EL ALUMNO SOLICITANTE DEBERÁ SER 

NECESARIAMERNTE TITULAR O COTITULAR DE DICHA CUENTA. Cuando el alumno no disponga de D.N.I. o N.I.E, 

también deberá ser cotitular su padre, madre o tutor. Se deberá mantener operativa dicha cuenta y no modificarla o cancelarla 

hasta haber recibido  la transferencia bancaria del importe de la ayuda. 

5. JUSTIFICANTE DECUMENTAL DE LAS SITUACIONES DECLARADAS EN EL APARTADO  “D” (familia numerosa, orfandad, 

minusvalías, etc.) 

   

…………………………………………………………………………..................................................................................................................................... 

 (CORTE POR LA LINEA DE PUNTOS) 

RESGUARDO DE SOLICITUD DE AYUDA DE LIBROS Y MATERIAL DIDÁCTICO- CURSO 2005/2006 (CC.AA).    

NOMBRE Y APELLIDOS…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

DOMICILIO…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD…………………………………………………………………………..……PROVINCIA………………………………… 

CENTRO EN EL QUE PRESENTÓ SU SOLICITUD…………………………………………………………………………………………………………… 

ESTE RESGUARDO NO ES VÁLIDO SIN EL SELLO Y FECHA DE LA OFICINA RECEPTORA. 



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 292
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Miércoles, 21 de diciembre de 2005
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 27943
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

‡ T X F ‡ ‡ A C ‡

3. OTRAS DISPOSICIONES
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14427 Resolución del Director General de Formación
Profesional e Innovación Educativa por la que
se establece el Proceso de Selección  de
Centros participantes en la Fase Experimental
del Programa  Entorno y Realidad Cultural.
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La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación, en su preámbulo establece,
que la educación requiere la acción pertinente de los
poderes públicos para acometer retos del nuevo con-
texto social y económico. Asimismo en su artículo 66 y
siguientes, establece que los centros docentes com-
pletarán y desarrollarán el currículo de los niveles, eta-
pas, ciclos, grados y modalidades de enseñanza en el
marco de su programación docente. Igualmente en su
artículo 69.2 establece la necesidad de impulsar activi-
dades extraescolares.

La Consejería de Educación y Cultura se propone
intensificar el contacto de los escolares con los bienes
naturales,  culturales, artísticos y sociales de nuestra
Comunidad, con actividades dirigidas  a ampliar los co-
nocimientos que poseen de nuestra región, en un ám-
bito natural y sociocultural distinto del medio que habi-
tualmente residen.

Para lograr estos objetivos , que inciden en la me-
jora de la calidad de la enseñanza en nuestra Comuni-
dad, la Dirección General de Formación Profesional e
Innovación Educativa puso el curso pasado, por prime-
ra vez, en funcionamiento el Programa Entorno y Reali-
dad Cultural, en fase experimental con una duración de
dos cursos académicos.

Dada la gran demanda por parte de los centros
educativos de la Región, para participar en dicho pro-
grama, así como la valoración positiva obtenida tanto de
los responsables de los centros participantes, como
del propio alumnado, destinatario de dichas activida-
des, procede proseguir este curso con dicho programa,
culminando la fase experimental del mismo.

En virtud de las atribuciones que me confiere el
artículo 19.1 de la Ley 7/2004, de Organización y Régi-
men Jurídico de la administración pública de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia, y el artículo 41
y siguientes del Decreto 81/2005, por el que se estable-
ce la Estructura Orgánica de la Consejería de Educa-
ción y Cultura,

Resuelvo:
Primero. Objeto.
1.1 La presente resolución tiene por objeto realizar

el proceso de selección de centros participantes en la
fase Experimental del Programa Entorno y Realidad
Cultural, en la convocatoria para el curso 2005/06.

1.2 El Programa consiste en la realización de acti-
vidades destinadas a descubrir y disfrutar  la Naturale-
za, valorar el Patrimonio en todas sus vertientes y pro-
mover la Educación Ambiental desde una perspectiva
de Educación en Valores, utilizando como recurso las
Aulas de Naturaleza, favoreciendo la convivencia y pro-
fundizando en el conocimiento de nuestra Región.

1.3 Al terminar la fase experimental se realizará
una evaluación, con el objeto de, si sus resultados son
favorables, ampliar el número de centros participantes
en cursos posteriores.

1.4 Las actividades se realizarán en los centros
que se relacionan en el Anexo I de esta Resolución.

Segundo. Participantes.
Podrán participar grupos de alumnos, acompaña-

dos de, al menos, 1 profesor por cada 15 alumnos, de
los centros docentes sostenidos con fondos públicos
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que
cursen estudios de Educación Secundaria.

Tercero. Características del programa.
Las actividades se desarrollarán en turnos de dos

días en las Aulas de Los Urrutias y Caravaca, y de un
día en el Aula de la Sierra de Lúgar de Molina de Segura.

Cuarto. Composición de los grupos.
Los grupos estarán integrados por un máximo de

30 alumnos, acompañados por dos profesores que se
responsabilizarán de la normal convivencia del
alumnado.

Quinto. Financiación.
La Dirección General de Formación Profesional e

Innovación Educativa sufragará los gastos derivados de
la realización del Programa: alojamiento, manutención
en las actividades de dos días, y desplazamiento en to-
das las actividades, de acuerdo con la disponibilidad
presupuestaria para el ejercicio 2006.

Sexto. Solicitudes y plazos.
Las solicitudes se formularán por el Director del

centro, de acuerdo con el Anexo II de esta resolución e
irán acompañadas de la siguiente documentación:

a) Certificación de que la actividad ha sido aproba-
da por el Claustro y por el Consejo Escolar, según mo-
delo Anexo III.

b) Relación del alumnado participante.
c) Justificación pedagógica, de dos folios máximo,

donde se exprese la adecuación de la actividad a las
programaciones didácticas de los centros participan-
tes, según modelo Anexo IV.

Las solicitudes y documentación complementa-
ria, dirigida a la Dirección General de Formación Pro-
fesional e Innovación Educativa, se presentarán en el
Registro General de la Consejería de Educación y
Cultura, Avda. de la Fama n.º 15. 30.006 Murcia, o por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la
legislación vigente


